
I.:1 I~royect(~ <Icl ;i:.tíci~li~ 73,  enviaclo iior cl I'rimer Jefe del 1Cji.r- 
cito Constitu(:ioiialipla al C:»nstituyerite, <:untiene disposiciones sobre 
la materia militar en las fi-acciones S I I ,  XIII, XI\- y S\'. 1.a frac<:ióii 
X l l  <la farulta<les al C:ongreso para declarar la guei-1-a en \ista de los 
<latos que le I)reseiita el Ejecutivo; la fraccibn XIII, {)ara reglamentar 
el m ~ ~ t l o  en que deben expedirse las patentes de corw y para crear 
el ~lerr(.lio niarítimo <le paz y guerra; la fracción Al\', para levantal. 
y sostc,iicr el Ejército y la Armada de la Unión; y la fracción X\.  
para dar reglamentos cori el objeto de organizar, armar y <liscil~liriar 
la (;iinr~li:i Yacional. Ninguna de estas fracciones fue modificacla IYI 

el (lchate <le1 Consiituyente y resultaron aprobadas cori el mismo texto 
coiitciii~lo cri el proyecto Carranza y así Iian permanecido hasta la 
fecha <Ir esta edición con la excepción <le la fraccibn XIV que, según 
f u ~  nl~ri~hatla por el (:«nstituycnte, se refería a l  "Ejército y la Arma- 
rla de la Unión" y que, en virtud de la reforma del 10 de febrero III: 
1944,. inr:luye a la "Fuerza Aérea", "Ejército" y "Blariiia de (;uerrn" 
iiacioiial~:>, como integrantes de "las instituciones Armadas di: la 
Llnión". 

1,a ITraccibn X, según e1 proyecto daba facultades al Congre-o 
llar" legislar en toda la Kel)ública sobre minería e instituciones <Ir 
crédito y trabajo; fue modificada en el primer dictamen, extendién- 
<lose rsas atribuciones a la legislacióii sobre "Marina Nacional", sin 
rrferirs? a la Armada o a la Mercante, por lo que debe interpretarse 
que se trata de un precepto general que abarca a ambas. 1 3  texto 
alwoba~lo sul~rimió la mención a la Marina Nacional, cuya materia 
qu~rl í ,  incluida en las facultades para crear el derecho marítimo de 
paz y guerra, localizados en la fracción XIII del mismo artículo 73. 
[,as reformas ~~osteriores a la fracción X no contienen materia militar. 

En cuanto a la facultad del Congreso para declarar la guerra en 
vista (le los datos que presente el Ejecutivo, debe liacerse notar que 
la fracción VI11 del artículo 89 de la propia Constitución al referirse 
a las facultades del l'residente de la Rel~ública. encomiencl:~ a Cste [1891 
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la de declarar la guerra en nombre (le los Estados Unidos Mexicaiios. 
previa ley del Congreso de l a  Iínión. No es posible que la declara- 
ci6n de guerra quede encomrndada a l  mismo tiempo a dos (listintos 
órganos del Estado, al Congreso y al Jefe del Ejecutivo; es por ello 
indisl~ensable establecer la concordancia eiitre ambos lireceptos. [,a 
fracción \'III del artículo 89 exige la base legal p:.cvia, una I,ey- del 
Congreso de la Unión para que el I'residentc de la República ~luri la  
declarar la guerra. El  legislador quiso dar  al Conyreso de la Llni6ri 
la facultad para dictar la Ley que declare la guerra, en vista dr  los 
datos que le presente cl lljecutivo y éste, a sil vez, como director coiis- 
titucional de l a  política internacional, declarará la guerra en iiombrr 
de los Estados Unidos Mexicaiios. 

La guerra de coreo, autorizada por la fracciúii X l l I  del ai.ti<:ulo 
que comentamos tiende a desallarecer eii el Derecho Internacional, y 
cs de desearse que la facultad de expedir patentes de corso sea supri- 
mida de nuestro texto coii~titucional, por coiigruencia con la política 
internacional de México. 

En cuanto a las leyes según las cuales deben declararse b ~ e n a s  
o malas las presas de mar y tierra, siendo admitidas rior el Derecho 
Internacional, deben subsistir, así como la facultad de expedir las 
leyes marítimas de paz y guerra. 

Viene en seguida la facultad corisignada en la fracción XIi7  drl 
citado artículo 73 de levantar y sostener el Ejercito y la Armada de 
l a  Unión y de reglamentar su organización y servicio. Esta fracción 
es exactamente igual en r1 proyecto enviado por el Primer Jefe, en 
el proyecto que las comisiones presentaron al Constituyente y en la 
Constitución aprobada en 1917. Sin embargo, en la Constitución 
actual la citada fracción fue relormada por Decreto publicado en e1 
Diario Oficial de 10 de febrero de 1944, para quedar como sigue: 
" para levantar y sostener a las instituciones armadas de la C'riión, a 
saber: Ejército, Marina de Guerra y Furrza Aérea Nacionales y 
para reglamentar su organización y servicio." Como se ve, pues, eEta 
reforma en el fondo fue necesaria para incluir dentro de las fuerzas 
armadas a la Fuerza Aérea. 

Las fracciones X, XII, XlII  y XIV no fueron objeto de discusióii, 
iio así la XV, cuyo debate refleja la ]>reocupación y el pensamiento 
del Constituyente en relación a la Guardia Nacional, institución que 
no ha tenido gran aplicación práctica en nuestro medio. 

11931 La fracción XV faculta a l  Congreso para dar  reglamentos que 





siempre que ha?aii d,ido srr c:iris<:ntimi<viro los h!gislatrcrus de los Estu- 
dos de c11yo Territorio sc trutí,. 

"79 S i  las legisloturas de  los Estados de cuyo Terriiorw se trate rio 
hubieren dado s u  cons<~~rtiniicn~o, la ratilicación de  que habla la frac- 
ción anterior deberá srr hecha por los dos tcrcios dp las lrgislaiirras 
dc  los demás Estados. 

" IV .  I'ara arr~glnr definitiz;arnerue los limites de los Estados, deter- 
r~~ii iando las diferencias que entre <~llns se susciten sobre demrcacior~cs 
de sus respecticos Territorios, rnenos cuando esas diferrncias tengan un 
carácter contenciosa; 

"V. Para cambiar la residcilcia de  los Si~premos Paleres de 1~ E'<,- 
deración; 

'V I .  Para legislar e n  todo lo relativo al Distrito Federal y Territr>- 
rios, debiendo someterse u los hosrs siguientes: 

I p  El Distrito Federal y 1,)s Tcrriiorio sr dividirán en n ~ u r ~ i c i ( ~ n -  
lidndes, cadí' una de las que t<andrá la extensión territorial y 111íri)<,r(~ 
de Iiabitantes suliciente para poder subsisrir con sus propios rrcursns 
y contribuir a los gastos conLunes. 

"2@ Cada niunicipalidud csrarri (L curgo de un  Ayuntamiento d<, 
elección popular directa, Iaecl~a excrpción de la municipalidad de iIIé- 
xico, la que esfarú u cargo del núnrero de comkionado.~ que determine 
la ley. 
''3' El Gobierno del Distrito Federal y r1 de cada uno de los Trrri- 

torios, estará a cargo de  un  gobernador,, que dependerá directamente 
del Presidente de la República. E1 gobernador del Distrito Federal 
acordará con el Presidente de la República, y el de cada Territorio, 
por el conducto que determine la ley. Tanto el gobernador del Distrito 
Federal como el de cada Territorio y los conusionados a cuyo cargo 
rsté la administración de la ciudad de México, serán nombrados y rr. 
nwvidos libren~ente por e1 ['residente de la República. 

"4-0s magistrados y los jwces de I@llrzstanciu del Distrito Fedc.. 
ral y los de los Territorios, serán nombrados por el Congreso de lo 
Unión e n  los mismos términos que los magistrados de la Suprema Cortr 
y tendrán, los primeros, el nzisnlo fuero que éstos. 

' 6  Las faltas tenzpomles y absolutas de  los magistrados se substitiiirán 
por nombramientos del Congreso de  la Unión y, e n  sus recesos, por 
nombramientos provisionales de  la Coniisión Permanente. La Ley Or- 
gánica determinará la muriera de suplir las faltas temporales de l o ~  
jueces y la autoridad ar~le las que sc les exigirán las responsabilidad(~s 
P I I  que incurran. 

"54 El Ministerio I'úblico en el Distrito Federal y en  los Territorios, 
estará a cargn de urz procurador general que residirá en  la ciudad de 
México, y del número de  agentes que determine la ley, dependiendo 
dicho juncior~ario dirrc~nmente drl IJr<~ridente de la Rrpública, el qiie 
10 nombrará y remol,er<i librcvnrnte. 



' . I  11. I'ara irt iponer 1,l.s contribociories ,,pcesnrin,s pnrn ciiljrir <.I 
jlrcsrspu<:stn; 

"7J111. Para dur hases bajo las cunlrs el E jcnr t i i :~  puedo celebrar 
(~iiy~réstitos sohr? cridito dr lo rt<~eión; />ara oprr>bar <,sos mirmor 
en~préstitos y pnra rrcoilocrr y ni.nrrdar pagar la deuda nocionnl; 

" I X .  I'ara rxprdir urarice1<~r r o b r i  rl comrrrio <,xlranjero, y para 
inrpcdir que rrL c.1 corrrerrio d~ E.stu<ir> a Esturlrj se r~siahlezcan res- 

tricciones; 
".Y. Para legislar rn toda la R<~púl>lica J U ~ T P  ~nir t~r i ( l ,  c o n z ~ r ~ i o .  ¡,<.S- 

tituciones de crédito y trabajo; 
" XI .  I'ara crear y suprimir enipleos público d<: la Federaci6n: 

se~i~ilar,  aumeritar y disniinuir sus dotaciones; 
"XII .  Para declarar la gurrra en  zv'sta de los datos que Ir, prrscnte 

< a 1  Ejecutivo; 
" XIII .  Para reglar»<:r~tar rl modo eri que deban rxj>edirsr las 110- 

/ , ~ ~ t e s  de  corso; para dirtor leyes s e g ú ~ d a s  cuales deban ~Icclurriri~ 
bilrnas o malas Ins presas de mar y tierra, y para (xj,cdir los r<~loliior 
ril derecho mariiirno de paz y guerra; 

" X I V .  Para kvuntar y sostener (4 Ejército y In Armada de la L'riión, 
para reglamentar sii organización y servicio; 

" X V .  Para dar rrglm~entos con c.1 objeto de  organizar, armar y 
disciplirrar la Gi~ardM Nacional, reserlróndose a los ciudadanos r/rre la 
lormari, el nombramirnto respecti~o de je/cs y oficiales, y n los Estndos 
/u /acultad de  instruirlo cor~lorme a la disciplina prescripta por dichos 
reglunlentos; 

' 4  X V I .  Para dictar leyes sobre ciudndaniu, irati~ralización, coloniza- 
. , c~oiz, emigración e inmigración y salubridad general dc la Repúblico; 

" X V I I .  Para dictar leyes sobre uias generales de contirnicaci.ón y 
sobre postas y correos; para definir, determinar ciiáles son las aguas 
de  jicrisdicción federal y expedir 1eyi.s sobre el liso y aprovecliamiento 
<Ir los mismas ; 

"XVI I I .  Para c~tablecer casas dc nior~<,<ltz, lijnr las coi~diciorics que 
ésto.r dcbrr~ de livier, detern~ir~ar el valor de la extranjera y odopfar un  
sistrma general de pesas y medidas; 

".YIX. I Jaw  fijar las reglas a que debe sujetarse In ociipución y 
oirujenación de, terrenos baldíos y el precio de éstos; 

"X,Y. I'ara rxpedir las leyes de organiració~ del cuerpo dl[~lomú- 
~ i c o  y del cuerpo corisiilar mexicano; 

" X X I .  I'ara definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar 
los castigos que por ellos deban imponerse; 

" X X I I .  Para conceder amnistías por delitos cuyo ronocinliento per- 
tenezca a los rribnndes de la Fedrrucilín; 

" X S I I I .  Para lornmr sic reglamer~to interior y tomar las providen- 
cias necesarias para Iiacer concurrir a los dililitad<is aziseritrs y corregir 
las faltas I L  omisiorrrs de los preseritcs; 



" S X I V .  I'ara expedir La I,ey Orgúnica A: la Contadurirr I luyor;  
" X X V .  Para constituirsi: en  Colegio Elecmral y nombrar a los nra- 

gistrados de la Suprema Corte de Jrlsticia d r  la Nación, los n~agi.<trndos 
y jueces del Distriio Federal y Territorios; 

" X X V I .  Para aceptar las renlrncins de los magistrados de la Srtpr<,- 
nta Corte de Justicia de la Nación, y de los magistrados y jurccs drl 
Distrito Federal y Territorins, y nonlhrar los substitutos de diclufi l r t r i -  

cio~iarios en  sus /altas tempmales o absolutas; 
" X X V I I .  I'ara establecer escmlos proirsionulrs, de inzjcatigacióri 

cientifica, de brllas artes, de enseñanza técnica. escuelas prácticos dr 
agricrilturu, dr artes y oficios, nluseos, bibliotecas, observaiorios y dp- 
~ i a c í r  iirstitrito concernientes a la cllJtura supcrior general de los habi. 
tantes de la República, entretanto dichos rstablecimicntos pueden sosir- 
rrersc por la iiticiatiz:a de los [iarticnlares. 

"Los titi~los que se expidan por los estahlecimientos de  que a<. irui<i, 
.surtirán sus efectos en toda la República; 

"XXVI I I .  Para constituirse en  Colegio Electoral y elegir al cirtdir- 
dano que debe substituir al Presidente dr la Rrpíhlica en  caso dr /ul i<~ 
absoluta de éste, asi como para designar un  Presidente Interino cuando 
la falta del I'residente Constitucional fuere temporal, o no se prcsentorr 
a hacerse cargo de  su puesto, o la elección no estuviere hecha el I Q r  
diciernbrc, en  que debe tomar posesión de dicho cargo; 

" X X I X .  Poro aceptar la renuncia del cargo de Presidentc d,, / i r  

R<,l~ública; 
" X X X .  Para examinar b cuenta que anualmente debe prcsrninrli 

el Poder Ejecutico, debiendo coml>render dicho examen no sólo la cori- 
tormidad de las partidas &artadas por el presupuesto de  egresor. 5irru 
también la exactitud y justificación de  tales partidas; 

" X X X I .  Para expedir todas las leyes que sean necesarias y propias 
para hacer efectivas las facultades, antecedentes y todas las otras con- 
cedidas por esta Condilución a los poderes de la Unión. 

1)ICTAMEN DE LA SEGUNDA COMISION DE (:ONSTITUCION 

(38a. Sesión. Jueves 11 de enero de 1917) 

El dictamen de la  Segunda Comisión de Constitución sobre rl 
artículo 7 3  difiere del proyecto presentado por el Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista, en sus fracciones X, XXV y XXVII. de 
las cuales sólo interesa la  primera, para los fines de esta obra. 

La fracción X del artículo 73 del proyecto decía: 
"X. Para legislar en toda la República sobre minería, comercio, 

U941 instituciones de crédito y trabajo." 



La Comisión Dietamina(10ra l o  ~ i r e svn tó  r n  los ttriiiinoi. s i-  

giii(.rites: "' 
. . "-Y. I'uru l,,gi~l<ir cii lodo la. Krl>ública rril>rr aiir~rría,  corilerrio. ir,.$- 

iiri~ciones d,: crédito y s r h e  la hlarina Nacioirol: procrlr<ri~do  si^ hovri<r 

orgnni:ación, /r~mrnto y cnsai~ckr, y fijar Icrr hnsrs d~ Irl. Irgislucirir, 
del trabaio." 

IiIOCION SU5I'ENSIVA 

(431. Sesióii. Lunes  15 de enero  de 1917) 

E n  la 4%. sesihn \ a r ios  CC. diputados  presentaron u n a  n~ocií,ri 

.uspensiva q u e  romprendia ,  ent re  otras,  a l a  f racción X redactada  
e n  t t rminos  q u e  rio interesan a los f ines d e  esta obra ,  p o r  l o  qu1. i t < ~  

la inrluimos. 

E n  la misma  sesión de l  15 d e  ene ro  d e  1917, se  l levó a (:aho 

la <liscusión de l a s  fracciones XII, XII1, XIV y XV, q u e  f u e  corno 

sigue: a2 

1.a fracciírii XIII del diriomrn a disr:usiÚii clice: 
"l'arn <Ir,clarar la giirna, i,n ~ i i ~ a  dr  los datos qui, le presriiii t.1 

Ejecutivo." 

Las personas quc desei-n hacer USO de la pal;il)r:i s i r ~ a n s i  piistir a 
inscribirse. (Voces: iR'adic!) No habiriirlo qiiii,ii Ii:lg:i iiso di. la I>ale- 
hra, se reserva para su votación. 

La fracción XII del dictamen a <liscusióit diw: 
"Para rrglamcntar el modo en que dtlban i,xpcdirse las patciit<m (Ig. 

corso; para dictar leyes, srgiiit los ruclcs dvhari declararse h u ~ n a s  r, 
malas las prcsas di: mar y ticrra y para exptdir las relativas al <h,n,cho 
marítimo de paz y gucrra." 

Está a discusiún. Las prsonas  q u i  qiiii,raii hawr iisu <i<. la paIüLr;i, 
vn pro o cn ci,ntr;io siiviinsi: pasar a inscriliirs<,. (Vocvs: iNadir!) Ni) 

habiendo quien haga uso de la l~nlalira- SI, ri,s<,rva para su votacióri. 
La fraccióii XIV, dice: 
"Para levantar y sostcner el Ejército y la Armada 8,: la Uitióii y 

para reglamentar su organización y servicio.'' 
Está a discusión. Las personas que desren harrr  uso de la palal~ri ,  

i.11 pro O en contra, ~>u<,d<m pasar a inscribirs<,. 

"1 Diario dr los Debates, o,,. cit., p. 318, lomo 11. 
Diaria de los Dcliatrs; op. cit.. pl,. ,430-435, larno 11. 



C. I'alacicini: Ku~gi> n la Comisií,ii sc sirva decirmt: si queda 
aledada esta fracción con la iniciativa presentada ya, respeclo a la 
reglameritaci6n del Ejército. 

--El C. rlfacliorrn y i2iurváea: No la ha reciliido la Comisión; Inro, 
pur las idvas quv sc han rpmitido, parece que no, porque esta r s  la 
Faciiltad general 1 1 ,  precisamente, será modificadii dcspués, s ~ g ú n  
1;i facriltad que se le conceda. 

E l  ntismo C. secretario: ¿No hay algúii r>t~.i, ciu<la<ltili<i rliliuiado 
qiir haga uso dc la palabra? Se reserva para su votación. 

1.a fracción XV, dice: 
"Para dar reglamentos con el objeto de organisar, armar y disci- 

plinar la Guardia Nacional, reservándose a los ciudadanos que la forma11 
cl iiomhramiento respectivo de jefes y oliciales; y a los Estados, la 
facultad de instruida, conforme a la disciplina prcscripta por dichos 
riglümentos." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, 
cri pro O en contra, se servirán pasar a inscribirse. 

-El C. Conzález Alberto M.: Pido la palabra, señor presidentr. 
E l  C. prrsidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Conzález Alberto i1.I.: Señores diputados: Voy a ser muy 

I>rere, para deinostrar la conveniencia de establecer las reglas con objeto 
<le organizar la Guardia Nacional, y que esta facultad quede reservada 
~~rclus ivam~~~i tc :  a los Estados, y no a la Federación. Ha sido siempre 
muy distinta la institucibn de  In Guardia Nacional, que no es, verda- 
deramente, una institución, porqoc no ha llegado a crearse de una ma- 
nera efectiva, pero que toma ya todos los caracteres de ella. "La Guardia 
Nacional iis la guardia de ciudadanos.. ." (Leyó.) No precisa que sea 
a ln Federación o al Centro a quien le toque reglamentarla; si  se con- 
ci:dc, se va a extender precisamente a todos los Estados, a toda la Re-  
púlilica. Lo más correcto, lo más lógico, es que, si la creación de la 
Guardia Nacional es iietamente republicana, e3 decir, como iiistitncilii~ 
democrática, toque a los Estados, en sus respectivas localidades, que la  
<reación definitiva que hagan de ella tenga su reglamentación. 

La Guardia Nacional ha tomado el carácter de Ejército Nacional, 
vn rl mom~rito en que pasa las fronteras del Estado. Inmediatamenti: 
que sc le prescribe una función fuera de los límites, en ese mismo mo- 
rnpnto queda considerada como si fuera ejército y tiene que servir de 
aiixiliar para los movimientos nacionales o federales; en ese mismo 
momento queda caracterizada como si fuera ejército; en este caso sí 
&be aplicárscle la disciplina militar, o sea la disciplina del Ejército; 
pero no cuando la Guardia Nacional sirva únicamente para salvaguar- 
dar los intereses, el honor y la integridad de los Estados. Además, la 
cucrtiún ecoiiómica sería de suma dificultad para la Federacióri, tenieri- 
do tal vez necesidad de hacer que los Estados contribuyeran para su 
manutención para que la institución fuera completamente Útil. Los Es- 



i;i<Ios Unidos dcl Nortr, república quv griicriiliiicntr trnrnios como 
modelo para las institucioncs dt.nii~critivas, tirnin una Guardia h'nrio- 
nal, con rl  iiom1,rc dc Milicia Narional; y allí Ii~s Estados son los iiiiiros 
facultados, tanto p i ra  rcglainiiiitar, conio para sostciirrlits, y aiiii 
muchos casos ser distintas las rnilicias de uno y otro Esta<lo. 

Estas milicias se unpn y lorman c.1 n i ~ r p o  (11~ Guardia Naciu!ial 
i i i i  momento dado, y quedmi rntoncrs sujetas a la organiaari6n niiliiar. 
Si rrrurrimos al carácter histórico rsa Guardia Nacioiial, 110s viicon- 
tramos con qiit:, p r o l i a h l ~ m ~ n t ~ .  r i rn i  ~ i i  rdarl rlr,sdr la +ora dr  los 
rcyPs católicos. 

1,os r<.yes <:atólic<is, sin tener prc<~isamc~nli dim6cralas (sir). 1r.tiiali 
ronsidi,ra<:ióii para t.1 piirl)lo espatiol. y ;il,nunn r i ,z  tratarnii <Ir crr:tr 
fu~rzas  <le xgurida<l esprcialrs para ciiidar sus t~rritorins lorales. y Ir? 
dic.ron la il~nominsción dr  "Furrzas de la Santa Hermaiidad". 

Estas fuerzas rran coml>letamcntc distintas de las fuerzas rnuniri- 
palrs, y no rxistía rntonrrs el municipio, como ahora; ppro t-xistin VI 
núclro de ciudadanos qiic tcnía la necesidad dr  di,finrlrrsr ni rl Iiipar 
donde vivía. Resultaha de allí la ni.c~sidad d r  giiardias. qin. t-nton~vs 
rran guardias locales y quc rran distintas d r  las "Fiit,rzas <ir la Sani;i 
Hermandad" y de las qur: iisaha rl Santo Oficio para sus atrihiicinnt.~ 
propias. Poeteriorm~ntr a la época d r  Fclipc, V, sin Ilarnarsr Giiarrlin 
Nacional, prro cn forma <le milicia?. rorncnzaron a I n r n i ~ r ~ c  los qur 
sr llamaron tercios ~.~paíiolrs. Las prouinvias maiidnlizin su coiitii,,nrnii~, 
y. roti ese continge~itr, q u i  rwiili;> Iicnéfico cri la gii<.rra. cii Italia 
piiiio coiistituirse ini rjército qiir dio grandes r<:siiltados rii la priiittsiil;~ 
italiana, piiesto qur  fue formado casi todo por ~iinrdias ~>roviiiciari<,v. 
Todos esos guardias rran mantrnidos, eran astigurailn y rr,nlameniii<l<,~ 
por las prnvinrias rcnpectivas y no por -1 Criitrn. La insLiiiirióii fi i i ,  

iomando divcrsos nomhres y diversos raractrrrs. distiripiiEndoce iorn- 

plrtamrntr de las guardias reales n impi.rialrs, qiic, vi,rdadi,rnnientc, $inri 

las que pwden compararsp con los primrros prrtorianoc: I i r  :iiiircliar 
reales han sido las qur  ronstituyrroii r l  pie <lp los rj6rritos glorioos <Ir 
Napnlrón, y hirn sabido PS d r  iistcdi~s la historia d r  aqur1I:la ~i iardin  
vieja o vetprana, qiic arahó cn 1814, cuando rl rmpcra<lor Nal>ol<+ii 
salió para la isla d r  Elba y pereció en Watrrloo, con el nomlirr <Ir 
giiardia vieja del rmpera<lor. Esa rra una guardia rral, iina guardi~i 
impcrial completam~nte distinia rlc la Guardia R'acional. A la (:iinrdi;i 
Imperial o Giiar<lia Nacional la han crrado y sostenido los pais<,s di: 
una maiiera efrctiva, y siempre existiri la Guardia Nacional. La (;liar- 
dia Nacional la han sostenido siemprr, las provincias, la Iiari r~~,nlniiir~ii- 
ta<lr> y la han dedicado exclusivamrntr para la d ~ f r n s a  de siis iiitrrrstc 
y ile su honor. Esta 1,s la historia, y la irarlirión riivrita qui. rii:iiidn 

Frrnando VI1 cruzó la frontera Iranrrsn. n <4rctn de rntrar a %In<lrid 
y lirniar la Constitiicií>ri. eetnha crp;ida iiiia milicia nacional. qtic si.mr- 
jnln mucho a r.3ia guardia, porq~ic. ~r liahía rrvado rii las pr<i\irivias 11971 





< , i i  i i t i  nii,niciiti> <la<lo. pua.cln i1;ii- .<ti <.<,iiiitigrntv y ciil>rir li>s +vr\irio- 
,,ti,, SI, cxijari ,ir 61. Hay  qur <Iisti~i;iiir <,i>trc la (;iiar,Iia Narional, que 
t..; iiii;i iiiutiiiii.ii,n iri.t;inii,rit< <I<morritira. <!m: 51. forma d r  boinlirrs 
lil,ri,.s, >- 10s 'oldad~is  111.1 ICjérrito, qiiiS iio son m5s quc vt~rdadi~ra.; mú- 
q~ainas o ;iiiii>main-, q u r  c i r re t~  3 <leterminado priiicipi~i disriplinario 
y qiiv e61o i.<,qi~icri.ri la luvrzii r> la ;tgilida<l. p r ro  iiunra iniciativa. Si 
~ > L I ~ . S .  a1 C~ngr(.sil 11. vamos :I &jar la o ~ g a l l i ~ a r i b n  y rr.glümrntaci6ri 
<I<.I  I*:jériito Ilariorial, qiic r s  riitrranirntr distiiito. cn sil i.si.ii<:in. a 1:) 
(;ii;iv<liii Naciiiiial. ~ i i i  Ic <I<.jrmos V I  I iodi~r 11,. r<~glsnii~iitar la Ciiardi:~ 
\a<:i«iial: primiro, pnrqiii. wría ~,i,iitraliznr dt~masindo <.Sta idea, q u f ~  
<.S iivtamintc <l<.niocr:iiir;i y q u i  dclie ili. ci.ritralizars<. oilministrntivti- 
mcritr. Ademán. hay una ~:irciinstaiiria. m i s  r l w  polític:~. ~ c o n 6 m i c a :  13 

I*'i~d<~r<i<:ibii no pijdrá rstar al tanto d r  los ;n~iiis iii <Ir las iirc~~ai<la<li.s 
pvc~~niar ins  de ititi~s t,lrmentos armados y, prolialilemrnte, incrirrii.5 c.n 

vrrorrs. La tra<licii>n rmseña qiie los gobiernos rrarcionarios haii roiiii~ti- 
% ~ L [ o  por r ~ p l a n ~ c n t ~ r  las guardias iiacioi>alrs ciiaiido han q i i i~r id i~  sii- 
primirlas; postcriormcnte les han cambiarlo nomlirr. y :il íiltimo Ins han 
hvcho desaparrcrr. Esta cs la tradirión Iiietí>rira. No iiii:iirramos eii cms 

i.rrorrs; drji.mos a los Estados la rr:lcimiiituri;>~i. prnrriiina y iiiariii- 
tpnrión <Ir las giiar<lias iiacinri;ilrs. íA~ilaiisoi.i  

-El C. prmid,virr: Tirvlr 1;i pnlal,ra i.1 i.io<lad;irio í;riiizilvi Torrci.  

E l  C. Con.-ril<.; 7'orrr.s: S r i i o ~ . ~ ~  ilipi!in<liis: I.:ls razorirs Ilislirri,.ns 
<[i~i.  PI "~i lo i  dip~~laclo (;<,nziic~z ha t3p11csto. las ~ U ; I I > I I C Y  d<, ~ r i g r ~ i .  qur  
I>rillantr,mt~ntv 1 niiiiiift~stndi>. ol>ji.tn d r  iIrmi,.;trar cl <Ir,r<,i.ho 
quv t ienrn los Estados para organizar giiardins iiarii>nali.s, giinrdias 
fril-nindas por ciudu~laiios rn  SIIS propios Irrrili,rio.-. son Iíipiras y ~ o r i  
i-i~r<ladrramentt fun<lanici,tiilt:s; prro c,xistt.ii razoriri ~ i< i r l~rosas  por I;is 
c.tia1v~ $1. d ~ h c  Iiacrr a i i i i  lado todo lo qiic 8.1 srñr ,~ .  (;o~iz:ili,z Iiii oi-gil- 
nii,iitad<i y nri,pt;ir la f<~dc~raliaaiii>n y In rr~;lam~~iiiürii,n rlt. las y o i ~ r r l i : ~ ~  
~itiiionales. 

En las 1iast.s prupiirsias sc cstal>lrri  p r r L ~ c t a m i ~ i i t ~ ~  ~ U I .  111s ~~iiliciiis 
l u i ~ l r s  (le Li Guardia Naiioiiül d ~ p r n d c r i i i  <Ic los pol,icrnns dc los 1C.i- 
ta~liis y rstarán a 13s í ) r<I<~n~~.i  iniiii<liatiis <1<. I,>s a y i ~ n t a m i ~ ~ ~ t o s .  

Ahora Licn; i.ii r l  artíciilo 1'1.1 si. vstahlr~i .  I i )  sigiiiiviti~: 
" . Liiando la Guardia Nacional, Icpalmciitv roiivorada por i.1 I'rvsi- 

<Iriitc d e  la Rcpíll~lira, i sn t r~  al sri-vicio dc In F<di.riiri;>ii. n, r.unsi<l~rar.í 
m m o  Ejército di: l inra p,,rmancnir y t rndrá las mismns prcrroyütiiac 
y atrit~iirionrr q i i ~  Estt.. qnirdaiido. por  tanto. .sujeto 3 la O r d r n a ~ ~ z a  y 
lorrii dr: Guirra .  Diirunti, i.sc tic,mpi, si, pagará tamliiéii a los soldad~is 
y ofirialcs <Ir 1;is milirins. los mismos siirldo.q qiir a los mirmliros 11~1 
13:jérrito ~~~rm; i i i i~ i i l c~ ."  

Si  w I,<,rmitit,rn :i rada Eitcido la l i l ~ c r i a ~ l  d r  organizar .-LIS iiiiliciüi 
<, i i i+  :ii;irdia.- iiaiiorinlrs. ronformt. i,llos quisieran. r s  seguro qiir ni> 

>vii:i iiliiiorini I ~ n ~ c < ~ < l i i n i ~ n t o  v i i  toda la Krpúhlica, y. po1. c~irs t iont~s 
<Ir <,r;;iriiz;icií>ii. por raii,ni,s <if> ;iilmiiiistr;ir.ií~ii. 1.5 I I ( . P < ' E : ~ ~ ~ o  q1111 rl 11991 



fuiicioiiamit~iito (ir iocla la Guardia Narional sra idéntico, disciplinaria- 
mr:iitt., y estE iodo i:i~;ilmiiite organizadi>, porque supongamos llegado 
e1 caso de iina gurrra rxtranjrra; por la cual convocaría el 1'ri.sidenti 
de la República a reuiiibn a toda la Guardia Nacioiial; la Giiardia Na- 
cional pasaría a ser Ejército de línea desde e1 momento en qiir, admi- 
iiistrativamrntr, turicrn que vrr la Secretaría d~ Giierra, admiiiistrati- 
ramentr tuviera que V C ~  la Secrctaría de Hacirnda, y, como todos sahr- 
mos, rn  ambas secrptarías rstá perfectamrnte establecido un sistrma 
prrfectaminte estudiado y perfectamrntr arreglado. ;,A cuántos tras- 
tornos y a ciiántas dificultadrs no se prestaría el que, pii i i n  niom~iiio 
dado, rntraran corporaciones d r  distinta organización, y corp<iracionis 
compl~tnment~~ distintas r:n sil modo de proceder? ¡A cnántiis dificul- 
tades no se prestaría, hasta para hawr paprletas para los hal,~rt,s, v 
para todo! Ahora quicro que supongamos toda esa multitud de frac- 
ciones <liIerentes; tal vrz hasta el nombramiento de los jeIt:s, r n  las 
atribucioiies de los mismos, maniobrando juntos w n  el Ejército Fedi:. 
ral, sería completamente imposible que hubiera disciplina y armonía cii 
rI conjunto. Estas razones las considero podprosas para drsrchnr las 
que el señor González nos manifestí, aquí, porque en el orden adminis- 
trativo, en el ordrn disciplinario y, más que nada, en las oporacioni,s, 
en un momento dado, sería todo iin trastorno, en el caso de que sp acor- 
dara que cada Estado organizara su Guardia Nacional coiiform<~ mejor 
le pareciera. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra r l  señor Von Versen. 
E l  C. Van Versen: Señores diputados: La exposición del señor 

diputado González sobre: rl origen hist6rico d r  las guardias nacionales 
no quiero meterme a juigarla; pero en nur~stras institucionrs, i n  nues- 
tra manera d r  ser, hay una necesidad mayor para que aceptemos esto 
de plano, tal como lo previene el dictamen. 

Nosotros, srñorrs diputados, dadas nurstras ~~ondicionrs económicas, 
no podemos mantcner un gran Ejército, y, si11 embargo, para adquirir 
nuestra iiid~prndencia y nuestra sobcrania, nrwsitumos de uri Ejército 
grande y poderoso. ¿Vamos a tencr, scíiorrs, Iracciones <!n distintas 
partes de la República, quc no ol)edezc~an a una misma educaciúii y a 
un mismo sistrma y disciplina? ¿Qué srria de nosotros? Y no vayamos 
t i  suponer qui: no vamos a tener una gurrra extranjera, sino que la 
tenemos, y vamos suponiendo que necesitamos de miles <lt. homhres 
sobre las armas y que hay necesidad dc disciplinar un millón de hom- 
bres.  para cuándo? ¡Quién sabe para cuándo! Si el Primcr Ji.fe, rn 
su previsión, ha qucrido que se eduque a la juventud en el srrvicio de  las 
armas. si Iia qurrido qur se disciplinr, jcon cuánta más razón' sc- 'nores, 
no debe educarsr a homhres que formen las guardias nacionales en los 
diversos Estados d<: la Ilrpúlilira. bajo un mismo sistrma, pr~ciso, único, 
para qur: dadn e1 caso, sea rxar tam~ntr  igual al F:jército di. l in ia!  La 

[ZWI Fideración, scñoris, no purdr, dc ninguna maiipra, sosteiirr un Ejército 



poclrroso y ~riiiicli., y 1.9 prt,ciso quc Ir>s listit<los atii.iidaii a 511s 1.vcpri.- 
tii as guarcliac, ppro e11 ti~lrs con<lici~nc~s. qut- p i i~dan sen-ir rn iiii mo- 
mento dado, para que formen partc drl Ejército fr,deral, y ésta. s<,ñor<!s. 
no es la amenaza dc que nos halilal~a r1 sc3ñor licenciado Gonzálcz; no ha 
sido, no puedr wr  esa amenaza. pursto que, de aquí cn adrlaiiti~. n<> 
imperará, porque ya no p u r d ~  imprrar, otro ideal que el d r  la ri,volii- 
ción. rl de hacer una patria furrte y grande, furrtc por el seiitimirrito 
y fuerte por el idtial. Y si todos los gobcrnador~s van, en sus r rsp<~t ivos  
):sindos, a formar guardias a su antojo, con la cantidad de homl~ivs qiii. 
rllos quieran, con la disciplina qiir i,llos quieran, resulta qur iio tt.ndre- 
nios nunca un Ejército rval ni la Rrpúlilica, porqut: rs una wrdad, y 
no hay que descnt~ndt~rtioe, ni haci~riios ilusiones, ni vagar por rl campo 
<Id idealismo, que triirmos en los piit.sti>s públicos gobernantes q u ~  ~ul,eii 
ni Poder Únicamrnlte pura Iiicrar. pero no para cumplir con su misión 
dc patriotismo y honradez; y cs prrciso que la Carta Magiia Irs srñalr 
siis ol~ligacionrs rii ese sentido. liara cl Iiituro bienestar di. la patria, 
para asegurar la ~oheranía y la iiideperidiincia nacionales. Así c.; quc, 
scñort.s diputados, vengo a pedir a ustedes quc voten por el dictamen. 
110rqup no solameiite t,s cuestión de organizaciún, sino de putri<itismo. 

Hay cosas qiie no pucdcn decirse; pero bien sal~en ustedes qur h:i!- 
;riiiides pi,ligros y que debemos pr.pararnos para afrontar esos peligros. 
No podrcmos prppararnos como otras naciones, almacenando g r a n d r ~  
caritidad~s dc ccrcalcs o fabricando rnormcs cantidades dc parqur, o 
tcwiendo, por último, unnicrasos cjériitos d r  pie. ¿,Pero por qué cada 
una de las Entidadt,~ f~drrativas no d e h ~  colal~orar? Sí, seiiorcs, si dc- 
I~rii colaborar, y detien hacerlo uniformimente, y de esa maricra ten- 
dremos un Ejérrito grande que oponer. Rrpito qiic se trata dcl pr>rrt:nir. 
y drl aseguramiento d? la indt.pendenci.i nacional, y por esto rs qur yo 
vengo a suplicar a u s t r d ~ s  qne votc~i a Iax.0~ drl dictamen. iYeci.sitamos 
i i i i  gran Ejército, para tciirr una patria ~ r a n d c  (Aplausos iiutrid<>s.) 

-El C.  presidente: Tiene la palabra t:l ciudadano Goiizilez. 
-El C. Coníález Albrrh .&f.: (Empieza a hablar, pero es iriti,rriini- 

pidci por muchw voces quc diceii: ¡Ya! ¡Ya! i 4  votar!) No sc piivdc 
tmr r  un Ejército fcdiwl;  la Giiardia Kacional, en un momento <la<lo. 
pasa a formar cl Ejército Nacional, j- firmcmcnte creo que los rjérrito.s 
así constituidos piirdrii ser libres, pui:den estar formados vcrdadcra- 
iiiciite de homlxrs que no sean autómatas y que no tengan siij<,t« sil 
criterio, y valt.ii mil v e w s  mis  siriido pequeños, que los más niimrrorris 
c,jércitos a la discipliiia i,iiropr,a.. . ~Voccs: iA votar! iA rotar!) 

--L7ii C. secretario: Por acuerdo d i  la Prc,sidr,ncia se pregiiiita a la 
Asamblea si considrra i:I asunto siilicieiiii~m<~iiti. íli~iiitido. Las personas 
que. . . (Voc~s:  ¡Que hahlr Caldrri>n!) 

---El C. CaMer<ín: Qiirríli haccr iina iiv1;ir;ic:ií~ii. pero par<<:<. qiic 
13.; idcas dpl cornnrl Del Castilli, y I;is mi:,?. $ < > t i  vxaClam~ntc liis mis- 
mas; .si Iiay algún piiriti, qii,: Iia-a qii<dail<, oI,sriii<i i, qiic. x.3 n~<itivo 1201 1 



de confusión, no tendré iriconveniriite cii haccr esa breve aclar~icibri, 
d r d e  mi asiento. 

E l  C. presidente: Ticnc la palabra el ciudadano Del Castillo. 
-El C. Del Castillo: Yo quisiera que sobre este asunto de  tan vital 

importanria iio festináramos la votación. Yo creo que no hemos n t u -  
diaclo ni mcditado suficientemente el asunto; trngo temores de qiie. si 
quisiésemos lo que quiere el señor licenciado Goiizálrz, aislar complti- 
tamrntr las guardias nacionales del Poder federal, daríamos Iiigar a 

muchos peligros. 
Yo Iic podido observar prácticamriite grandes dificultadrs rii los 

Estados. Desde luego que iin individuo es jefe eri su pueblo y tienc a 
sus úrdenn determinado número de homhres, empieza a adquirir, a 
hacerse de cierta influencia y a <.ntroiiiznrse de tal manera en sil caci- 
cazgo, que llega a coiistituirse en uiia verdadera amenaza, y así se irán 
duplicando rsos peligros, hasta que Ilegu<:n a ser una amenaza para el 
Gobierno Federal. Yo no & si rsas giiardias iiaciouales estarían regidas 
por una misma orgaiiizacióii y si podríamos contar con ellns. Hrmi~s  
visto prácticamente, durante la revolucicin, que a los soldados, cuandii 
se les ha acostumbrado a estar drntro de su territorio, únicamente d ~ n -  
tr» de su jurisdicción, no sirven o no quieren servir después fuera d i  
él, se oponen; apenas se da un paso fiicra c1~1 Estado, comienzan ;I 

desertarse pelotones enteros, destruyriido las armas, etcétera. Es muy 
peligroso, pues, dejar aisladas rsas fucrzas. Yo opino que lo asentado 
por el señor licenciado Gonzálrz es muy hermoso y de tradición drmo- 
critica lo que nos ha contado de las guardias nacionales; pero neccsi- 
tamos nosotros obrar d r  una manpra más práctica en nuestro mrdio, y 
buscar medidas qiie nos aseguren, que efectivamente hagan una fuerza 
útil para rstar a las í~rdenes de la Federación. Yo temo, pues, que, si 
dejamos dc una manera aislada las giiardias nacionalqs, tengan que 
hacerse multitud de cacicazgos, y quién eahr si rn estos momentos hasta 
lursen una amrnazii para e1 Gobirrno Federal. Nada m L  ruego a ustrdrs 
que no festiiiemos la votarióii por acal~ar pronto mte asunto y vayamos 
a votarlo en un spntido dcl que trngamos qiic arrcpr.ntirno9 di.spué.~, 
romo en otras ocasionr~ ha sucedido. 

-El C. Cdderón: Desclc mi asicnto. como si: los dije a ustedcs, se- 
ñores, me tomo la libertad de ocupar la atención dc ustedes. El liccn- 
ciado Goiizález, el general Salvador Gonzálcz Torrcs y d señor Voii 
Vcrsen, han tocado la cuestión con toda marstría, se Iiaii colocado 
c.I vrrdadero punto cn que debemos colocarnos; no hay más difrreriein. 
qut3 ésta: que el licenciado Gonzálcz sostenía qut: cada Gobierno <le uii 
Es t~do  deberá tener libertad para dar leyes para csa Giiardia, de diir 
una organización, rtcétera, y $se i.s r l  único piiiito en qu t  no hrmos 
estado de acuerdo. 

Los principios, la organizarióii fiindamrrital <Ir olie(1iciiria y i1irr.i- 
pliiia. di,hcii st,r los mismos, porqiir, rii iin iiiomeiito dado, ti,iidrá quc 



corivrrtirsc cn Ejército <le 1iiii.u. I'or VI <.i,~iirarii,. s i  <.ros wldados. si i.si,i 

civiles armados no tipiien la férrea disciplina militar, la Lry Militar, 
t.1 Chdigo Militar, pitr.d<: <:oiistitiiir iin prligro. porqiii ccrfin agrilpaci«- 
rirs indisciplinadas y armadas. 

El goheriiador ~Ic l  Estado 1- 1iw prrsiclriitrs miinicipalrs .;crári Ioi 

jcfvs de la guardia municipal, de la guardia viril. pt.ri> eso i i<i  cstli a 

<liscusiún. Di. lo qur s~ trata r,s dr  qiic el principio de orgaiiiza<:iúri srii 
el mismo para la guardia civil y para c.1 Ejército < l ~  línea; prro <.ntr,ri- 
cps la cifra (Ir1 Ejército dc linca.. . (Voces: iA \atar! iA votar! I 

-El C .  Conzilez Alhorto M.: Pido la palal>ra, para uiia aclar;iiii,ii. 
(Vocm: ¡No! ¡No! ¡Yo 1.s ljastantc! i4. votar! iA votar) Por lo que 
lora a la organiraci611, vstuy i,iit~~rarnentr cnnforn~e coi! que la Or<i,.- 
iianrn Militar, en 1;i Repúl,lica, sin la misma. Estoy <:aiica<lo rli, i i ~  

cómo el Ejército Constitiicioiialiita, sin cstar j>ripnrado drliid;irn<.iitv, 
sin trner toda 13s disciplina, ha ido al triuiifo 1.11 todos los i.onil,ntvs, 
sirmpre ha triunfado. . . (Voirs: i A votar! ) 

-Un C. secretario: Por aciirrdo de la Prrsideiicia sp hace ioiirtar 
q u ~ ;  l~ahiendo hahlado cri coiitr;i el ciudadario diputado Gonzólci >- i , n  

I J ~ O  las drmás prrsonas que Iian ocupado la tril>uiia, nuevamciitt, si: prii- 
giiniii n la Asaml,lra si rstá sufici~ntemrritr disciitido. en lo intr:lig~nria 
<le q u m n  sr trata todavía d1.1 dsti~ma de orgaiiizacióii d r  Ia (;iiarrlia 
Nacional, sino simplemeiite de Iii laciiltad del Ejrcutiro. 1 . a  pi,rsr,rias 
qur rstén por la afirmativa.. . 

-El C .  Dáiialos, iiitrrritmpii.iido: 1h1 Lrgislatiro. no drl Ejecutivo. 

l ,a -  fracciones XI I ,  XI11 y XIV fue ron  al>rob;irlas por  169 votos 
y In SI' 1)or 167 votos contra  2 d e  l a  negativa. 

! .n Segunda  (:«misií,ri d e  (:oiistituci(,ii ~ i r i ~ < * i i i i i  uii segundo dic- 

itiinen q u e  incluía l a  fraccibii S i i i i  e l  ci>iitrni(li~ mi l i tar  q u e  tenía 

t%ri  1.1 ~woyecto,  p o r  lo  q u e  no lo  iiirluirno-. 

1'1-accibn, así  reformada.  f u e  a l ~ r o l ~ a < l a  1 ~ 1 r  unan imi~ la<I  (Ir 

150 toios  en  l a  Sesifin l~ermanrnt t :  111.1 29 clt, r i iero (Ir 1917.  

l ) l i ~ l ' \ \ l l ~ : \  1)K l , A  (~O\llSlON l)i: ( ~ 0 l ~ t i k ~ ~ ~ I : l O ~  l)l< b:>'l'll,O 

(04a .  S e s i h .  S á b a d o  27 d e  ene ro  de 1917) 

J:l dicianien de la (:omisi¿iii de (:orreccióii <le Esti lo c«iiteiiieri~lo 

l a s  Ti.nci.ioiies d e l  ar t ículo  73, con excepción rle l a  X ,  S\:II, Y I X  y 
I X I Z .  Sil(% ap robado  por  l a  Asamblea el 27 <le r~ici-11 (11. 1917.  K r  ..- 
I I I Y I U  cii.1 ilictamen d e  l a  (:i~misií,ii d e  (:~irriccii,ri (Ir I~ :~ t i lo  sobre  la-  r2031 



demás fracciones citadas, que fueron objeto de un 2" dictamen por 
parte de la Segunda Comisión de Constitución, no aparece en los 
Iliarios de los Debates del Congreso Constituyente, por lo que a con- 
tiiiuacióii transcribimos la fracción X, XI I ,  XIII ,  X I V  y XV, motivo 
de este apartado, tal como a~~arecieron en el original caligráfico de 
1917. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
",Y.-/'ara legislar en  toda la República sobre Minería, Corriercio, 

Instituciones de Crédito, y para ~stablecer el Banrr, de Eniiaidn (Inicu, 
C ~ L  los térniinos dc.1 articulo 28 de esta Cr>nstilución. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. \ ' / l .-/ 'ara d<,rl<irar i<z purrrri, en zista de los datos qitc 1,. /~r~ ,s<~i i t< 
cl Ejecutivo. 

,YIII.-Para rrplanu~irtar rl modo conlo deban expedirsr las /,aten- 
tes dc corso; para dictar leyrs según las cuales deba1 declararse buenas 
o m&s las presas de mar y tierra, y para exl~edir la5 relatitias al d,!- 
r<,cho marilirno de paz y guerra. 

XIV.-Para levantar y sostener el Ejército y la Armada dc la l'nión. 
y para rcplar>~enlnr su organización y servicio. 

XV.-Para dar reglamentos con objeto d,, orgar~irar. rirrnur 1- dis- 
ciplinar la Guardia Nacional, reseraúndose a los ciridadanos qir? In /or- 
men, el rlombramiento respectico de jeles y oficialrs, y a los Estados la 
facultad dc ii~struirla corr/or~ne a la disciplina prescrita por dichos re- 
glanierifos." 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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